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10950 RESOLUCION de 30 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 701-1981, promo
vido por «A.R. Valdespino. Sociedad Anónima», con
tra acuerdo del Registro de 7 de abril de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 701/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «A.R.

Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima». medIante dicta
men técnico con clave 1088-B-IE. y la Entidad colaboradora
«Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado
clave TM-PM.DE-IA-OI (TV), han hecho constar, respectivamente,
que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GTV-D127, con fecha de caducidad
del dia 23 de marzo de 1989. disponiéndose asimismo como fecha
límite para Que el interesado presente, eñ su caso, los cenificados
de conformidad de la producción antes del día 23 de marzo de
1988, definiendo, por último, como cañicteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se.indican a continua
ción:

CarlUterísticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Aiostay». modelo RP-207.

Caracteristicas:
Primera: Monocromática.
Segunda: 12.
Tercera: No.
Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el anículo 4.0 del Real Decreto 2704/1982. de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el cenificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1987.-EI Director general. Julio

González Sabat.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de l 987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se modifica la Resolución de la mencionada
Dirección General defecha 16 de junio de 1986, por la
que se homologan dos aparatos receptores de televisión
marca «Sanyo», modelos CTP-4227 E y CTP-4228 E,
fabricados por «Sanyo España, Sociedad Anónima»,
en Tudela (Navarra).

Vista la petición presentada ~r la Empresa «Sanyo España,
Sociedad Anónima», con domicJlio social en Tudela (Navarra),
poligono industrial, sin número, por la que se solicita que la
Resolución de fecha 16 de junio de 1986, por la que se homologan
dos aparatos receptores de televisión, marca «SanYO», modelos
CTP-4227 E Y CTP-4228 E, sea aplicable al modelo F-1606.

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros del nuevo modelo no suponen una variación sustancial con
respecto a los modelos homologados.

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 16 de junio de 1986 por la que se
homologan los aparatos de televisión marca «Sanyo», modelos
CTP-4227 E Y CTP-4228 E, con la contraseña de homologación
GTV-0006, para incluir en dicha homologación el modelo de
aparato receptor de televisión, cuyas caracteristicas son las siguientes:

Marca y modelo: Marca «Playsonic». modelo F-1606.
Primera: Policromática.
Segunda: 16.
Tercera: Sí.

RESOLUClON de 23 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se modifica la Resolución de la mencionada
Dirección General de fecha 23 de junio de 1986. por la
que se homologan cinco aparatos receptores de televi
sión, marca «Sanyo». modelos CTP-6261 E,
CTP-6262E. CTP-6267; Marca «Sonitron», modelo
TVC-920, y marca «Playsonic». modelo F-2006, fabri
cados por "Sanyo Espafla, Sociedad Anónima», en
Tudela (Navarra).

Vista la petición presentada ~r la Empresa ~nyo España.
Sociedad Anónima». con domiCIlio social en Tudela (Navarra).
polígono industrial. sin número. por la que se solicita que la
Resolución de fecha 23 de junio de 1986, por la que se homologan
cinco aparatos receptores de televisión. marca t<Sanyo», modelos
CTP-6261E, CTP-6262E. CTP-6267; marca «Sonitron», modelo
TVC-920. y marca «Playsonic», modelo F-2006, sea aplicable a los
modelos CTP-6268 y F-2007;

Resultando que las características. especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 2379/1985. de 20 de noviembre.
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 23 de junio de 1986. por la que se
homologan los aparatos receptores de televisión. marca ~nyo»,

modelos CTP-626IE, CTP-6262E. CTP-6267; Marca «SonitroID>,
modelo TVC-920, y marca «Playsonic», modelo F-2006, con la
contraseña de homologación GTV-0009, para incluir en dicha
homologación los modelos de los aparatos receptores de televisión.
cuyas características son las siguientes:

Marca «Sanyo». modelo CTP-6268.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: Si.

Marca «Playsonic», modelo F-2007.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: Sí.

CarlUteristicas comunes a tOlÚls las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
'tercera. Descripción: Unidad de sintonización.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Sony», modelo PVM-122 CE.

Caracteristicas:
Primera: Monocromática.
Segunda: 12.
Tercera: No.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 16 de marzo de l 987.-EI Director general. Julio

González Sabat.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de marzo de 1987.-EI Director general. Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 23 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologan un aparato receptor de televisión
marca «Aiostay», modelo fabricado por «Daewooelec
tronic, Ca. LId.», en Gumi-Corea.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Pascual Mani, Sociedad Anónima».
con domicilio social en calle Ribarroja, números 65-67, municipio
de Manises. provincia de Valencia, para la homologación de un
aparato receptor de televisión, fabricado por «Daewooelectronic
Ce. Ltd.» en su instalación ubicada en Gumi-Corea;

Resultando que \X?r pane del interesado se ha presentado la
documentación exiglda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Iaborat.orio «CTC
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10953 RESOLUCION de 30 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 306/1981. promo
vido por «Gist·Brocades. N. V.». contra acuerdo del
Registro de 2 de noviembre de 1979. Expediente de
marca internacional número 441.092.

En el recurso contencioso-administrativo número 306/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Gist
Brocades, N.V.», contra resolución de este Registro de 2 de
noviembre de 1979, se ha dictado, con fecha 25 de noviembre de
1985, i!Or ~ ,citada Audie!!cia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispoSluva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 306/1981, interpuesto por el Letrado señor Pombo
Garcia, en nombre y representación de "Gist.Brocades, N.V.",
contra el acuerdo del Re~stro de la Propiedad Industrial de 2 de
noviembre de 1979, publicado en el "Boletin Oficial de la Propie
dad Industrial" de 16 de enero de 1980, que denegó la marca'
"Depoid", número 441.092 internacional, y el acuerdo de 29 de
septiembre de 1980, que desestimó el recurso de reposición,
debemos declarar y declaramos su conformidad con el ordena
miento jurídico y, en consecuencia, su pleno vigor y eficacia. Sin
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Oficial de la Propiedad Industrial" de 1 de mano de 1981, por el
que denegó la marca "Heinze", núme~o 447.460, y el acuerd~ 4e 5
de junio de 1981 por el que se desesUmó el recurso de reposIcIón,
debemos declarar y declaramos .su conformi~ con el o~en!l'
miento jurídico y, en consecuenCIa, su pleno VIgor y eficaeta. Sm
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el e<Boletín OfiCIal del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1987.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1987. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 388/1981, promo
vido por «Industrial Quesera Menorquina, Sociedad
An6nima», contra acuerdo del Registro de 7 defebrero
y 26 de septiembre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 388/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Industrial
Quesera Menorquina, Sociedad Anónima», contra resolución de
este Registro de 7 de febrero y 26 de septiembre de 1980, se ha
dictado, con fecha 6 de septiembre de 1984, por la citada
Audien~ia, sentencia, declarada firme. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso, debemos de confir·
mar como lo hacemos los acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 7 de febrero de 1980 ("Boletín Oficial de la Propiedad
Industrial" de 16 de abril), y 26 de septiembre de 1980 ("Boletin
Oficial de la Propiedad Industrial" de 1 de marzo de 1981), este
confirmatorio en reposición del anterior, actos que confirmamos y
mantenemos por conformarse al ordenamiento jurídico y que
conceden a "Milquet, Sociedad Anónima", la marca 902.907 para
los productos que se especifican; sin costas.» .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenidc
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispone

RESOLUClON de 30 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Territorial de Madrid, declarlJlk¡ firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 1.486-1981, pro
movido por «Richard Heinze GmbH & Co. KG.».
contra acüerdo del Registro de 17 de diciembre de
1980. Expr;.diente de marca número 447.460.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.486-1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Richard
Heinze GmbH &. Co. KG.», contra la resolución de este R~stro de
17 de diciembre de 1980, se ha dictado, con fecha 4 de diciembre
de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.486/1981, interpuesto por el Letrado señor
Pombo Garcia, en nombre y representación de "Richard Heinze
GmbH &. Co. KG." contra acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 17 de diciembre de 1980, publicado en el "Boletin

RESOLUClON de 30 de marzo de 1987. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictlJlk¡ por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarlJlk¡ firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 310/1986. promo
vido por «Glaxo Operations U.K. Limited». contra
acuerdo del Registro de S de mayo de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 310/1986,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Glaxo
Qperations U.K. limite<!», contra resolución de este Registro de 5
de mayo de 1982, se ha dictado, con fecha 7 de febrero de 1986, por
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Abogado don Fer·
nando Pombo Garcia, en nombre y representación de la Entidad
"Glaxo Operations U.K. Umited", contra la resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 5 de mayo de 1982, publicada en
el "Boletin Oficial de la Propiedad Industrial" de 16 de julio, por
la que se concedió la inscnpción de la marca número 970.891,
"Metifortin, Antibióticos, Sociedad Anónima", y contra la poste·
rior del propio Registro de 20 de enero de 1983, cuyas resoluciones
confirmamos por ser conformes a derecho; sin hacer especial
declaración sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el e<Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Valdespino, Sociedad Anónimo, contra resolución de este Regis
tro de 7 de abril de 1980, se ha dictado, con fecha 12 de noviembre
de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Val
despino, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de fecha 7 de abril de 1980, confirmada en
reposición por la de fecha 30 de marZo de 1981, en virtud de las
cuales se concedía la marca "Caballero Gran Señor", número
911.306, para vinos, espirituosos y licores; sin hacer expresa
imposición de las costas procesa1es.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el e<Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mano de 1987.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


